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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA 

RELATORÍA 

 

RELACIÓN DE SENTENCIAS Y AUTOS RELEVANTES 

NOVIEMBRE 8 A 11 DE 2022 

 

 

 

 

Fecha 

Notif. 

 

 

 

Fecha 

Provid. 

 

 

 

Radicación 

No. 

 

 

 

M. P. 

 

 

 

Clase Proceso 

 

 

 

Clase 

Prov. 

 

 

 

Actor(es) 

 

 

 

Demandado(s) 

 

 

 

Tema 

 

 

 

Subtema(s) 

 

 

 

Problema Jurídico 

 

 

 

Solución Prob. Jurídico y 

Decisión 

 

 

 

Consultar Provid. 

4/11/2022 27/10/2022 

47-001-2333-
000-2022-
00237-00 EMRC TUTELA (IMPG) SENT 

MARLON ZÁRATE 
ALTAMIRANDA 

JUZGADO 2 ADM. DE 
SANTA MARTA 

CARENCIA DE 
OBJETO 

DILACIÓN EN ENTREGA DE 
DOCUMENTACIÓN, 
CARENCIA DE OBJETO POR 
HECHO SUPERADO 

DETERMINAR SI, EN EL 
PRESENTE ASUNTO HUBO O 
NO VULNERACIÓN DE LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES 
DEL ACCIONANTE POR LA NO 
ENTREGA DE ACTA DE 
AUDIENCIA INICIAL QUE 
CONTIENE ACUERDO 
CONCILIATORIO ENTRE SU 
APODERADO Y EL FONDO 
NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO, A EFECTOS 
DE PODER HACER EFECTIVO 
EL COBRO DE LA SANCIÓN 
MORATORIA A SU FAVOR, O SI 
POR EL CONTRARIO SE 
CONFIGURÓ LA CARENCIA 
ACTUAL DE OBJETO POR 
HECHO SUPERADO TRAS 
HABER PRESUNTAMENTE 
EXPEDIDO EL ACTA 
MENCIONADA EN FECHA DE 
13 DE OCTUBRE DE 2022. 

DECLARA CARENCIA DE 
OBJETO POR HABERSE 
SUPERADO EL HECHO QUE 
MOTIVÓ LA ACCIÓN DE 
TUTELA, ENTRE OTRAS 
ORDENACIONES 

DESCARGAR 

 

 

 

 

 

 

 

4/11/2022 27/10/2022 

47-001-3333-
003-2022-
00521-01 EMRC TUTELA (IMPG) SENT 

JHON JAIRO SAMPAYO 
OROZCO 

INPEC, DPTO. DE 
POLICÍA DEL 

MAGDALENA, DPTO. DEL 
MAGDALENA 

TRASLADO DE 
RECLUSOS 

VULNERACION DE 
DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE 
RECLUSOS POR FALTA DE 
TRASLADO A CÁRCELES Y 
RECLUSIÓN EN 
ESTACIONES DE POLICÍA, 
IMPROCEDENCIA DE LA 
SOLICITUD DE AMPARO 

DETERMINAR SI EN ESTE 
CASO MERECE SER 
CONFIRMADA LA DECISIÓN 
DE IMPROCEDENCIA DE LA 
ACCIÓN DE TUTELA INCOADA 
POR LA PARTE ACTORA O SÍ, 
CONFORME AL ESCRITO DE 
IMPUGNACIÓN PRESENTADO 
POR EL INPEC DEBE 
REVOCARSE LA MISMA PARA 
DENEGAR LAS 
PRETENSIONES DE LA 
DEMANDA DADO QUE NO SE 
HA VULNERADO DERECHO 
ALGUNO A LA PARTE 
ACCIONANTE. 

CONFIRMA SENTENCIA QUE 
DECLARÓ IMPROCEDENTE EL 
AMPARO 

 

 

 

 

 

 

 

DESCARGAR 

 

 

 

 

4/11/2022 15/06/2022 

47-001-2333-
000-2019-
00705-00 MMJ NR SENT 

YOMAIRA BEATRIZ 
ORTIZ RODRÍGUEZ FOMAG 

RECONOCIMIENTO 
PENSIONAL 

RECON. PENSION DE 
JUBILACION, 
ACREDITACIÓN DE 
TIEMPOS PÚBLICOS Y 
PRIVADOS, 
INCUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS PARA 
ACCEDER A LA 
PRESTACIÓN 

DETERMINAR SI SE DEBE O 
NO DECLARAR LA NULIDAD 
DEL ACTO FICTO O 
PRESUNTO, CONFIGURADA 
POR LA FALTA DE 
RESPUESTA A LA PETICIÓN 
FORMULADA POR LA  
ACCIONANTE EL 14 DE JUNIO 
DE 2019, MEDIANTE LOS  

 

 

 

 

DESCARGAR 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/127585185/PROV.+NOV+8+A+11+2022.ZIP/87b248e0-2320-4233-9598-3bf4b86e9f36
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/127585185/PROV.+NOV+8+A+11+2022.ZIP/87b248e0-2320-4233-9598-3bf4b86e9f36
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/127585185/PROV.+NOV+8+A+11+2022.ZIP/87b248e0-2320-4233-9598-3bf4b86e9f36
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CUALES LA NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 
FOMAG NEGÓ EL 
RECONOCIMIENTO Y PAGO 
DE LA PENSIÓN DE 
JUBILACIÓN POR LO CUAL 
HAY QUE ESTABLECER: • ¿SI 
LA ACTORA TIENE DERECHO 
AL RECONOCIMIENTO DE LA 
PENSIÓN DE JUBILACIÓN POR 
HABER ACREDITADO 
TIEMPOS PRIVADOS Y 
PÚBLICOS COMO DOCENTE, 
CONFORME LA LEY 71 DE 
1988? ¿SI LA SEÑORA 
YOMAIRA BEATRIZ ORTIZ 
RODRÍGUEZ TIENE DERECHO 
A QUE SU SITUACIÓN 
PENSIONAL SE GOBIERNE 
POR EL RÉGIMEN CONTENIDO 
EN LA LEY 33 DE 1985 COMO 
BENEFICIARIA DE LA 
TRANSICIÓN O SE DEBE 
REGIR POR LA LEY 100 DE 
1993 Y 812 DE 2003? 

4/11/2022 27/07/2022 

47-001-2333-
000-2017-
00302-00 MMJ NR SENT 

COOPERATIVA 
TRANSPORTADORA DE 

COLOMBIA MPIO. DE EL BANCO 
NULIDAD DE ACTA 
DE ADJUDICACION 

NULIDAD DE ACTA DE 
ADJUDICACIÓN, 
POSICIONES 
JURISPRUDENCIALES 
ACERCA DE LOS 
PRESUPUESTOS 
PROCESALES DE LA 
DEMANDA CONTRA LOS 
ACTOS PREVIOS EN 
VIGENCIA DEL CPACA, 
ACTO DE ADJUDICACIÓN: 
NATURALEZA, INFORMES 
DE CALIFICACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS: 
NATURALEZA, DERECHO A 
RECIBIR INDEMNIZACIÓN 
CUANDO SE ANULA EL 
ACTO QUE DECLARA 
DESIERTA UNA LICITACIÓN 
O EL QUE LO ADJUDICA 
INCORRECTAMENTE: 
JURISPRUDENCIA DE LA S3 
DEL CE, OPORTUNIDAD DE 
SUBSANAR LOS ERRORES 
DE LAS PROPUESTAS 
CUANDO CORRESPONDEN 
A EFECTOS FORMALES 

1. DETERMINAR SI SE DEBE O 
NO DECLARAR LA NULIDAD 
DEL ACTA DE AUDIENCIA DE 
ADJUDICACIÓN DE CALENDA 
15 DE MARZO DE 2017 DEL 
PROCESO DE LICITACIÓN N* 
002, CUYO OBJETO ES 
“TRANSPORTE ESCOLAR 
TERRESTRE PARA LA 
POBLACIÓN EDUCATIVA QUE 
HABITA EN LAS ZONAS 
URBANAS Y RURALES, Y QUE 
SE ENCUENTRAN 
MATRICULADOS EN LAS 
DIFERENTES INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES DEL 
MUNICIPIO DE EL BANCO, 
DEPARTAMENTO DEL 
MAGDALENA DURANTE LA 
VIGENCIA 2017", ASÍ COMO 
TAMBIÉN DE LA RESOLUCIÓN 
N* 284 DE 15 DE MARZO DE 
2017, “POR MEDIO DEL CUAL 
SE ADJUDICA LA LICITACIÓN 
PÚBLICA N* LP 002 DE 2017” A 
TRANSPORTE SENSACIÓN 
LTDA. 2. ESTABLECER SI LA 
INFORMACIÓN PRESENTADA 
POR LA ENTIDAD ACCIONADA 
EN SU OFERTA, CUMPLE CON 
TODOS LOS REQUISITOS 
EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O POR EL 
CONTRARIO, TAL COMO 
ALEGA LA PARTE ACTORA 
PRESENTAN 
IRREGULARIDADES QUE 
CONSTITUYEN CAUSAL DE 
RECHAZO. - SI LAS 
OBSERVACIONES 
REALIZADAS POR LA PARTE 
ACTORA A LA PROPUESTA 
PRESENTADA POR 
TRANSPORTE SENSACIÓN 
LTDA., RESPECTO A LAS 
CARACTERÍSTICAS DE LOS 
VEHÍCULOS, TARJETAS DE 
OPERACIONES Y LICENCIAS 
DE CONDUCIR VENCIDAS DE 

NIEGA LAS PRETENSIONES 
DE LA DEMANDA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCARGAR 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/127585185/PROV.+NOV+8+A+11+2022.ZIP/87b248e0-2320-4233-9598-3bf4b86e9f36
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ALGUNOS CONDUCTORES, 
DEBIERON SER 
CONSIDERADAS 
OFICIOSAMENTE POR EL 
MUNICIPIO DE EL BANCO -
MAGDALENA EN EL INFORME 
DE EVALUACIÓN O LAS 
MISMAS RESULTAN 
IRRELEVANTES AL NO 
CONSTITUIRSE COMO 
REQUISITOS HABILITANTES 
DENTRO DEL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN. - SI LAS 
IRREGULARIDADES 
ADVERTIDAS POR COTRACOL 
CONSTITUYEN RAZÓN 
SUFICIENTE PARA DECLARAR 
LA NULIDAD DE LOS ACTOS 
ENJUICIADOS. - SI LAS 
OBJECIONES FORMULADAS 
POR LA PARTE ACTORA A LA 
PROPUESTA PRESENTADA 
POR TRANSPORTE 
SENSACIÓN LTDA. SE 
HICIERON DE FORMA 
EXTEMPORÁNEA, AL 
REALIZARSE EN LA 
AUDIENCIA DE 
ADJUDICACIÓN Y NO 
DURANTE EL TÉRMINO DE 
TRASLADO DEL INFORME DE 
EVALUACIÓN COMO ALEGA 
EL ENTE DEMANDADO. 

4/11/2022 14/09/2022 

47-001-3333-
007-2020-
00003-01 AFP NR (APEL) SENT 

EDUARDO ARÉVALO 
RODRÍGUEZ 

NACIÓN-MINDEFENSA-
EJÉRCITO NACIONAL 

RELIQUIDACION 
SALARIAL Y 

PRESTACIONAL 

RELIQUIDACION SALARIAL 
Y PRESTACIONAL 
TENIENDO EN CUENTA EL 
IPC, IMPROCEDENCIA - 

CONFIRMA SENTENCIA QUE 
DENEGÓ LAS 
PRETENSIONES: ACTOR NO 
TENÍA DERECHO A LA 
RELIQUIDACIÓN SOLICITADA 

 

 

 

 

DESCARGAR 

 

 

4/11/2022 3/08/2022 

47-001-3333-
006-2020-
00518-00 AFP NR (APEL) SENT 

JAVIER AUGUSTO 
SÁNCHEZ FLÓREZ 

HOSPITAL JULIO 
MÉNDEZ BARRENECHE 

CONTRATO 
REALIDAD 

CONTRATO REALIDAD DE 
ASISTENCIALES, 
ELEMENTOS DE LA 
RELACIÓN LABORAL, 
PLAZO DE INTERRUPCIÓN 
DE LA RELACIÓN LABORAL 

ESTABLECER SI ¿DEVIENE EN 
NULO EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CONTENIDO 
EN EL OFICIO DE FECHA 26 DE 
NOVIEMBRE DE 2019 POR 
MEDIO DEL CUAL LA ESE. 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 
JULIO MÉNDEZ BARRENECHE, 
MEDIANTE EL CUAL SE NIEGA 
EL RECONOCIMIENTO DE LA 
RELACIÓN LABORAL Y EL 
PAGO DE PRESTACIONES 
SOCIALES SOLICITADAS POR 
EL DEMANDANTE?, ¿SE 
ENCUENTRAN O NO 
CONFIGURADOS LOS 
ELEMENTOS DE LA RELACIÓN 
LABORAL CON LOS MEDIOS 
PROBATORIOS ALLEGADOS A 
LA CONTENCIÓN?, ¿HAY 
LUGAR RECONOCER Y 
ORDENAR PAGO AL 
DEMANDANTE DE LAS 
PRESTACIONES SOCIALES? 
¿EN CASO DE ACCEDERSE A 
LAS PRETENSIONES, HAY 
LUGAR O NO A LA 
DECLARATORIA DE LA 
PRESCRIPCIÓN TRIENAL? 

ACCEDE PARCIALMENTE A 
LAS PRETENSIONES DE LA 
DEMANDA: SE ACREDITARON 
LOS ELEMENTOS DE LA 
RELACIÓN LABORAL SURGIDA 
ENTRE EL ACTOR Y LA 
DEMANDADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCARGAR 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/127585185/PROV.+NOV+8+A+11+2022.ZIP/87b248e0-2320-4233-9598-3bf4b86e9f36
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/127585185/PROV.+NOV+8+A+11+2022.ZIP/87b248e0-2320-4233-9598-3bf4b86e9f36
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4/11/2022 13/07/2022 

47-001-3333-
006-2019-
00020-01 AFP NR (APEL) SENT 

ILUMINADA ESTHER 
CANTILLO MANJARREZ 

NACIÓN-MINEDUCACIÓN 
Y OTRO 

RELIQUIDACIÓN 
PENSIONAL 

RELIQUIDACIÓN PENSIÓN 
DE JUBILACIÓN, INCLUSIÓN 
DE LA BONIFICACIÓN 
MENSUAL DOCENTE Y 
HORAS EXTRAS 

DETERMINAR SI RESULTA 
PROCEDENTE LA 
RELIQUIDACIÓN DE LA 
ASIGNACIÓN PENSIONAL DEL 
DEMANDANTE CON 
INCLUSIÓN DE TODOS LOS 
FACTORES SALARIALES 
DEVENGADOS EN EL AÑO 
ANTERIOR A LA FECHA EN LA 
CUAL ADQUIRIÓ EL STATUS 
DE PENSIONADO, EN 
CONCORDANCIA CON LO 
DISPUESTO EN LA 
SENTENCIA DE UNIFICACIÓN 
DEL HONORABLE CONSEJO 
DE ESTADO DE FECHA 
CUATRO (4) DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIEZ (2010), 
PROFERIDA DENTRO DEL 
PROCESO RADICADO CON EL 
NÚMERO 25000-23-25-000- 
2006-07509-01(0112-09). 

CONFIRMA SENTENCIA QUE 
ACCEDIÓ PARCIALMENTE A 
LAS PRETENSIONES DE LA 
DEMANDA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCARGAR 

 

 

4/11/2022 13/07/2022 

47-001-2333-
000-2021-
00219-00 AFP 

VALIDEZ DE 
ACUERDO 
MUNICIPAL SENT 

GOBERNACIÓN DEL 
MAGDALENA 

ACUERDO MUNICIPAL 
008 DE 22 DE ABRIL DE 
2021, MPIO SALAMINA CADUCIDAD 

CADUCIDAD EN LA ACCIÓN 
DE REVISIÓN DE LOS 
ACTOS DE LOS CONCEJOS 
MUNICIPALES Y ALCALDES 

DETERMINAR SI COMO LO 
SOSTIENE EL GOBERNADOR 
DEL DEPARTAMENTO DEL 
MAGDALENA DEBE 
INVALIDARSE EL ACUERDO 
MUNICIPAL NO. 008 DEL 22 DE 
ABRIL DE 2021, EXPEDIDO 
POR EL CONCEJO DEL 
MUNICIPIO DE SALAMINA 
“POR EL CUAL SE CONCEDEN 
FACULTADES AL ALCALDE 
MUNICIPAL DE SALAMINA 
MAGDALENA Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES”, POR 
CONTRAVENIR EL ARTÍCULO 
73 DE LA LEY 136 DE 1994, 
COMOQUIERA QUE ENTRE 
UNO Y OTRO DE LOS 
DEBATES REGLAMENTARIOS 
NO TRANSCURRIERON TRES 
DÍAS QUE PARA TODOS LOS 
EFECTOS DEBE ENTENDERSE 
COMO HÁBILES, O SI POR EL 
CONTRARIO, LAS RAZONES 
DEL GOBERNADOR SE 
ENCUENTRAN INFUNDADAS, 
PUES HACE UNA 
INTERPRETACIÓN QUE NO SE 
COMPADECE CON LO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
QUE LE SIRVE DE SOPORTE A 
LA SOLICITUD. 

DECLARA PROBADA DE 
OFICIO EXCEPCIÓN DE 
CADUCIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCARGAR 

 

 

8/11/2022 27/07/2022 

47-001-2333-
000-2019-
00084-00 AFP NR SENT 

DIANA ESTHER 
GUTIÉRREZ SEGOVIA 

NACIÓN-MEN-FOMAG Y 
OS.  

RECONOCIMIENTO 
Y PAGO DE 
CESANTIAS 

ANUALIZADAS 

RECONOCIMIENTO Y PAGO 
DE CESANTÍAS 
ANUALIZADAS DE 
DOCENTE Y SANCIÓN 
MORATORIA PREVIA A SU 
AFILIACIÓN AL FOMAG, 
APLICACIÓN DE LA 
PRESCRIPCIÓN DE LA 
SANCIÓN MORATORIA 

ESTABLECER SI ES 
PROCEDENTE O NO 
ORDENAR EL 
RECONOCIMIENTO Y PAGO 
DE LAS CESANTÍAS 
CORRESPONDIENTE A LAS 
ANUALIDADES DE 1993, 1994 Y 
1995, LAS CUALES ADUCE LA 
SEÑORA DIANA ESTHER 
GUTIÉRREZ SEGOVIA, NO 
HAN SIDO CANCELADAS POR 
PARTE DE LAS ENTIDADES 
ACCIONADAS, ASÍ COMO LA 
PROCEDENCIA O NO DEL 
RECONOCIMIENTO Y PAGO 
DE LA SANCIÓN MORATORIA 
POR EL PAGO TARDÍO DE SUS 
CESANTÍAS. 

DECLARA LA NULIDAD DEL 
ACTO FICTO PRESUNTO 
NEGATIVO ACUSADO, 
ORDENA EL 
RECONOCIMIENTO Y PAGO 
DE CESANTÍAS DE LOS 
PERIODOS 1993 A 1995, 
DECLARA PROBADA 
PRESCRIPCIÓN DE SANCIÓN 
MORATORIA, ENTRE OTRAS 
ORDENACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCARGAR 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/127585185/PROV.+NOV+8+A+11+2022.ZIP/87b248e0-2320-4233-9598-3bf4b86e9f36
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/127585185/PROV.+NOV+8+A+11+2022.ZIP/87b248e0-2320-4233-9598-3bf4b86e9f36
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/127585185/PROV.+NOV+8+A+11+2022.ZIP/87b248e0-2320-4233-9598-3bf4b86e9f36


 
____________ 

Página 5 de 10 

8/11/2022 27/07/2022 

47-001-2333-
000-2019-
00237-00 AFP NR SENT 

ARIMA MARÍA SÁNCHEZ 
SIERRA 

NACIÓN-MEN-FOMAG, Y 
MPIO. DE SANTANA 

RECONOCIMIENTO 
Y PAGO DE 
CESANTIAS 

ANUALIZADAS 

RECONOCIMIENTO Y PAGO 
DE CESANTÍAS 
ANUALIZADAS DE 
DOCENTE Y SANCIÓN 
MORATORIA PREVIA A SU 
AFILIACIÓN AL FOMAG, 
APLICACIÓN DE LA 
PRESCRIPCIÓN DE LA 
SANCIÓN MORATORIA, 
DENIEGA PRETENSIONES 

ESTABLECER SI ES 
PROCEDENTE O NO 
ORDENAR EL 
RECONOCIMIENTO Y PAGO 
DE LAS CESANTÍAS 
CORRESPONDIENTE A LAS 
ANUALIDADES DE 1995 A 2002, 
LAS CUALES ADUCE LA 
SEÑORA ARIMA MARIA 
SANCHEZ SIERRA NO HAN 
SIDO CANCELADAS POR 
PARTE DE LAS ENTIDADES 
ACCIONADAS, ASÍ COMO LA 
PROCEDENCIA O NO DEL 
RECONOCIMIENTO Y PAGO 
DE LA SANCIÓN MORATORIA 
POR EL PAGO TARDÍO DE SUS 
CESANTÍAS. 

DECLARA PROBADA 
EXCEPCIÓN DE 
PRESCRIPCIÓN Y DENIEGA 
LAS PRETENSIONES DE LA 
DEMANDA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCARGAR 

 

 

8/11/2022 29/06/2022 

47-001-3333-
003-2016-
00220-03 AFP RD (APEL) SENT 

LUIS ALBERTO CAMPO 
GRANADOS 

NACIÓN-DEAJ-RAMA 
JUDICIAL Y OS.  

PRIVACION INJUSTA 
DE LA LIBERTAD 

PRIVACION INJUSTA DE LA 
LIBERTAD, 
RESPONSABILIDAD DEL 
ESTADO POR PRIVACIÓN 
DE LA LIBERTAD, 
PRESUPUESTOS DE 
ATRIBUCIÓN DE 
RESPONSABILIDAD AL 
ESTADO POR PRIVACIÓN 
DE LA LIBERTAD DE UN 
CIUDADANO, CONFIRMA 
PROVIDENCIA DE PRIMERA 
INSTANCIA - 

CONFIRMA SENTENCIA QUE 
ACCEDIÓ PARCIALMENTE A 
LAS PRETENSIONES DE LA 
DEMANDA: SE ACREDITÓ LA 
RESPONSABILIDAD DEL 
ESTADO EN LOS HECHOS 
GENERADORES DEL DAÑO 

 

 

 

 

 

DESCARGAR 

 

 

8/11/2022 27/07/2022 

47-001-3333-
007-2018-
00207-01 AFP NR (APEL) SENT 

ZULMA ESTELA 
MENDOZA MENDOZA 

NACION-MINEDUCACION 
NACIONAL-FOMAG 

RELIQUIDACIÓN 
PENSIONAL 

RELIQUIDACIÓN PENSIÓN 
DE INVALIDEZ DOCENTE, 
INCLUSIÓN DE LA 
BONIFICACIÓN MENSUAL 
DOCENTE - 

CONFIRMA SENTENCIA QUE 
ACCEDIÓ PARCIALMENTE A 
LAS PRETENSIONES DE LA 
DEMANDA: EN LA 
LIQUIDACIÓN DE LA 
PRESTACIÓN LA ENTIDAD 
DEMANDADA NO INCLUYÓ LA 
BONIFICACIÓN MENSUAL 
DOCENTE 

 

 

 

 

DESCARGAR 

 

 

8/11/2022 3/08/2022 

47-001-2333-
000-2017-
00435-00 AFP RD (APEL) SENT 

BRUNILDE CASTILLO 
ROMO Y OS.  

NACIÓN-MINDEFENSA-
EJERNAL, POLINAL Y OS.  

RESPONSABILIDAD 
POR DESAPARICIÓN 

FORZADA 

RESPONSABILIDAD DEL 
ESTADO POR 
DESAPARICION FORZADA 
POR PARTE DE MIEMBROS 
DE LAS AUC, FALTA DE 
PRUEBAS - 

DENIEGA LAS PRETENSIONES 
DE LA DEMANDA 

 

 

 

 

 

DESCARGAR 

 

 

8/11/2022 27/07/2022 

47-001-2333-
000-2015-
00438-00 AFP AG SENT 

ZAMMY ISABEL BLANCO 
ROVIRA 

DISTRITO DE SANTA 
MARTA Y OS.  EROSIÓN COSTERA 

DAÑOS A UN GRUPO POR 
CONSTRUCCIÓN DE 
MARINA TURÍSTICA EN LA 
BAHÍA DE SANTA MARTA, 
EROSIÓN COSTERA, FALTA 
DE PRUEBAS.  - 

DECLARA NO PROBADAS LAS 
EXCEPCIONES Y DENIEGA 
LAS PRETENSIONES DE LA 
DEMANDA: NO SE 
APORTARON PRUEBAS 
SUFICIENTES PARA 
SUSTENTAR LAS 
AFIRMACIONES VERTIDAS 
POR LOS DEMANDANTES EN 
EL LIBELO 

 

 

 

 

 

DESCARGAR 

 

 

8/11/2022 31/10/2022 

47-001-2333-
000-2022-
00240-00 MVQT TUTELA SENT 

ALICIA MARTÍNEZ DE 
MARTÍNEZ 

JUZGADO 2 ADM. DE 
SANTA MARTA 

CARENCIA DE 
OBJETO  

ESTABLECER SI EL JUZGADO 
SEGUNDO ADMINISTRATIVO 
DE SANTA MARTA VULNERÓ 
LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE 
PETICIÓN, DEBIDO PROCESO 
Y ACCESO A LA 
ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA DE LA ACCIONANTE, 
AL NO HABERSE 
PRONUNCIADO SOBRE LA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/127585185/PROV.+NOV+8+A+11+2022.ZIP/87b248e0-2320-4233-9598-3bf4b86e9f36
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/127585185/PROV.+NOV+8+A+11+2022.ZIP/87b248e0-2320-4233-9598-3bf4b86e9f36
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/127585185/PROV.+NOV+8+A+11+2022.ZIP/87b248e0-2320-4233-9598-3bf4b86e9f36
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/127585185/PROV.+NOV+8+A+11+2022.ZIP/87b248e0-2320-4233-9598-3bf4b86e9f36
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/127585185/PROV.+NOV+8+A+11+2022.ZIP/87b248e0-2320-4233-9598-3bf4b86e9f36
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SOLICITUD DE COPIA DEL 
EXPEDIENTE ANTES 
MENCIONADO DEL DÍA 26 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022. NO 
OBSTANTE, DE ACUERDO 
CON LOS MEDIOS 
PROBATORIOS QUE OBRAN 
EN EL EXPEDIENTE LA SALA 
ESTIMA PERTINENTE 
EVALUAR PREVIAMENTE LA 
EXISTENCIA DE UNA 
CARENCIA ACTUAL DE 
OBJETO EN EL CASO 
CONCRETO. PARA ELLO, SE 
EFECTUARÁ UN ANÁLISIS 
RELATIVO A DICHO 
FENÓMENO, PARA EN ESE 
MARCO, ANALIZAR EL CASO 
CONCRETO. 

 

 

 

 

 

 

DESCARGAR 

 

 

8/11/2022 31/10/2022 

47-001-3333-
009-2022-
00498-01 MVQT TUTELA (IMPG) SENT 

JHONATAN RAFAEL DE 
LA CRUZ CORONADO 

REGIS. NAL. DEL 
ESTADO CIVIL, 
MINISTERIO DE 
RELACIONES 

EXTERIORES Y OS. 

DERECHO A LA 
PERSONALIDAD 
JURÍDICA, A LA 

NACIONALIDAD Y A 
LA SALUD 

RÉGIMEN DE INSCRIPCIÓN 
EXTEMPORÁNEA DE 
REGISTRO CIVIL DE 
NACIMIENTO DE UNA 
PERSONA NACIDA EN EL 
EXTERIOR, REGISTRO DE 
MENOR DE EDAD NACIDA 
EN VENEZUELA DE PADRES 
COLOMBIANOS, APOSTILLA 
DEL REGISTRO CIVIL DE 
NACIMIENTO: PUEDE SER 
SUPLIDA CON LA 
DECLARACIÓN 
JURAMENTADA DE DOS 
TESTIGOS 

DETERMINAR SI LAS 
ENTIDADES ACCIONADAS 
VULNERARON LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES 
A LA PERSONALIDAD 
JURÍDICA Y A LA 
NACIONALIDAD DE LA MENOR 
ZARAHÍ ADRIANYELI DE LA 
CRUZ MÁRQUEZ, POR NO 
INSCRIBIRLA EN EL 
REGISTRO CIVIL DE 
NACIMIENTO, PREVIA 
PRESENTACIÓN DE DOS 
TESTIGOS, EN SUSTITUCIÓN 
DEL REGISTRO DE 
NACIMIENTO DEBIDAMENTE 
APOSTILLADO 

REVOCA FALLO QUE DENEGÓ 
EL AMPARO Y EN SU LUGAR 
ACCEDE AL MISMO, 
ORDENANDO A LA ENTIDAD 
DEMANDADA 
REGISTRADURÍA NACIONAL 
DEL ESTADO CIVIL QUE 
PERMITA AL ACCIONANTE 
ACREDITAR EL NACIMIENTO 
DE SU HIJA CON DOS 
TESTIGOS, ENTRE OTRAS 
ORDENACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCARGAR 

 

 

8/11/2022 10/08/2022 

47-001-3333-
003-2019-
00305-01 MMJ NR (APEL) SENT 

EDILSA GONZÁLEZ 
ARDILA UGPP 

RELIQUIDACIÓN 
PENSIONAL 

RELIQUIDACION PENSION 
DE VEJEZ, APLICACIÓN DEL 
ACUERDO 049 DE 1990, 
ACUMULACIÓN DE 
TIEMPOS COTIZADOS EN 
OTROS FONDOS CON LOS 
COTIZADOS EN EL ISS: LOS 
ÚLTIMOS O PARTE DE 
ELLOS DEBEN HABER SIDO 
COTIZADOS EN EL SECTOR 
PRIVADO 

DETERMINAR SI RESULTA 
PROCEDENTE LA 
DECLARATORIA DE NULIDAD 
DE LA RESOLUCIÓN NO. AMB 
— 38990 DE 12 DE AGOSTO DE 
2008, POR MEDIO DE LA CUAL 
SE RECONOCIÓ LA PENSIÓN 
DE JUBILACIÓN A LA SEÑORA 
EDILSA GONZÁLEZ ARDILA, Y 
DE LAS RESOLUCIONES NO. 
UGM- 038173 DE 13 DE MARZO 
DE 2012, NO. RDP 044264 DE 
28 DE NOVIEMBRE DE 2016 Y 
NO. 001099 DE 17 DE ENERO 
DE 2017, POR MEDIO DE LAS 
CUALES SE NEGARON LAS 
SOLICITUDES DE 
RELIQUIDACIÓN PENSIONAL 
ELEVADAS POR LA PARTE 
ACTORA? Y EN 
CONSECUENCIA 
DETERMINAR SI  PROCEDE LA 
RELIQUIDACIÓN DE LA 
PENSIÓN DE LA ACTORA 
CONFORME LO DISPUESTO 
EN EL ACUERDO 049 DE 1990 
APROBADO POR LA LEY 758 
DE 1990 APLICABLE POR 
REMISIÓN DEL RÉGIMEN DE 
TRANSICIÓN DE LA LEY 100 
DE 1993, INCLUYENDO LA 
TASA DE REEMPLAZO DEL 
90% TENIENDO EN CUENTA 
TODOS LOSFACTORES 
SALARIALES DEVENGADOS 
DURANTE EL ÚLTIMO AÑO DE 
SERVICIO, O SI POR EL 
CONTRARIO LA PENSIÓN  

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCARGAR 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/127585185/PROV.+NOV+8+A+11+2022.ZIP/87b248e0-2320-4233-9598-3bf4b86e9f36
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RECONOCIDA EN APLICACIÓN 
DEL RÉGIMEN DE 
TRANSICIÓN DE LA LEY 100 
DE 1993, FUE LIQUIDADA EN 
DEBIDA FORMA. EN CASO DE 
ACCEDER A LAS 
PRETENSIONES DE LA 
DEMANDA,  Y VERIFICAR LA 
OCURRENCIA DEL 
FENÓMENO DE 
PRESCRIPCIÓN. 

9/11/2022 31/08/2022 

47-001-2333-
000-2020-
00668-00 AFP NR SENT 

NESTOR ENRIQUE 
HOSTIA MORALES 

NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL- 

FOMAG Y OTROS 

RECONOCIMIENTO 
Y PAGO DE 
CESANTIAS 

ANUALIZADAS 

RECONOCIMIENTO Y PAGO 
DE CESANTÍAS 
ANUALIZADAS DE 
DOCENTE Y SANCIÓN 
MORATORIA PREVIA A SU 
AFILIACIÓN AL FOMAG, 
APLICACIÓN DE LA 
PRESCRIPCIÓN DE LA 
SANCIÓN MORATORIA 

ESTABLECER SI ES 
PROCEDENTE O NO 
ORDENAR EL 
RECONOCIMIENTO Y PAGO 
DE LAS CESANTÍAS 
CORRESPONDIENTE A LAS 
ANUALIDADES DE 1995, 1996, 
1997, 1998 Y 1999, LAS 
CUALES ADUCE EL SEÑOR 
NESTOR ENRIQUE HOSTIA 
MORALES, NO HAN SIDO 
CANCELADAS POR PARTE DE 
LAS ENTIDADES 
ACCIONADAS, ASI COMO LA 
PROCEDENCIA O NO DEL 
RECONOCIMIENTO Y PAGO 
DE LA SANCIÓN MORATORIA 
POR EL PAGO TARDÍO DE SUS 
CESANTÍAS. 

DECLARA LA NULIDAD DEL 
ACTO FICTO PRESUNTO 
NEGATIVO ACUSADO, 
ORDENA EL 
RECONOCIMIENTO Y PAGO 
DE CESANTÍAS DE LOS 
PERIODOS 1995 (FRACCION) 
AL 1999, DECLARA PROBADA 
PRESCRIPCIÓN DE SANCIÓN 
MORATORIA, ENTRE OTRAS 
ORDENACIONES 

 

 

 

 

 

DESCARGAR 

 

 

 

9/11/2022 4/11/2022 

47-001-2333-
000-2014-
00168-00 MMJ NR AUTO RAFAEL BARRIOS 

DEPARTAMENTO DEL 
MAGDALENA Y OS.  

TRÁMITE 
SANCIONATORIO 

APERTURA DE TRÁMITE 
SANCIONATORIO POR NO 
REMISIÓN DE 
INFORMACIÓN - 

DISPONE INICIAR TRÁMITE 
SANCIONATORIO EN CONTRA 
DEL DEFENSOR DEL PUEBLO 
REGIONAL MAGDALENA, 
CONCEDE TÉRMINO DE TRES 
DÍAS PARA CUMPLIR CARGA 
IMPUESTA Y EXPLICAR LAS 
RAZONES POR LAS CUALES 
NO REMITIÓ LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA, ENTRE OTRAS 
ORDENACIONES 

 

 

 

 

DESCARGAR 

 

 

 

9/11/2022 4/11/2022 

47-001-2333-
000-2019-
00551-00 MMJ NR AUTO 

DOLMARY PABA 
NARVÁEZ 

NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL- 
FOMAG, MUNICIPIO DE 

SANTA ANA - 
SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN 
TRÁMITE 

SANCIONATORIO 

APERTURA DE TRÁMITE 
SANCIONATORIO POR NO 
REMISIÓN DE 
INFORMACIÓN - 

DISPONE INICIAR TRÁMITE 
SANCIONATORIO EN CONTRA 
DEL ALCALDE MUNICIPAL DE 
SANTA ANA, CONCEDE 
TÉRMINO DE TRES DÍAS PARA 
CUMPLIR CARGA IMPUESTA Y 
EXPLICAR LAS RAZONES POR 
LAS CUALES NO REMITIÓ LA 
INFORMACIÓN SOLICITADA, 
ENTRE OTRAS 
ORDENACIONES 

 

 

 

 

DESCARGAR 

 

 

 

9/11/2022 4/11/2022 

47-001-3333-
006-2015-
00143-01 MMJ NR AUTO 

RAFAEL SEGUNDO 
LÓPEZ MENDOZA 

NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL- 

FOMAG 
TRÁMITE 

SANCIONATORIO 

APERTURA DE TRÁMITE 
SANCIONATORIO POR NO 

REMISIÓN DE 
INFORMACIÓN - 

DISPONE INICIAR TRÁMITE 
SANCIONATORIO EN CONTRA 
DE ANTONIO JOSÉ PERALTA 
SILVERA, O QUIEN HAGA SUS 
VECES DE SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN DISTRITAL, 
CONCEDE TÉRMINO DE TRES 
DÍAS PARA CUMPLIR CARGA 
IMPUESTA Y EXPLICAR LAS 
RAZONES POR LAS CUALES 
NO REMITIÓ LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA, ENTRE OTRAS 
ORDENACIONES 

 

 

 

 

DESCARGAR 

 

 

 

9/11/2022 8/11/2022 

47-001-2333-
000-2017-
00094-00 MMJ RD AUTO 

JUAN MIGUEL DE 
VENGOECHEA Y CÍA S. 

EN C. 

MUNICIPIO DE CIÉNAGA, 
AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRAS 
DESIGNA AUXILIAR 

DE LA JUSTICIA 

DESIGNA AUXILIAR DE LA 
JUSTICIA, PERITO 
AGRÓNOMO - 

DESIGNA COMO PERITO 
AGRÓNOMO A DINO JOSÉ 
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RIVAS FUSCALDO, ENTRE 
OTRAS ORDENACIONES 

DESCARGAR 

 

10/11/2022 9/11/2022 

47-001-2333-
000-2019-
00125-00 MVQT NR  AUTO 

YIMI PODUAR HOLGUIN 
JARAMILLO 

NACION-MINDEFENSA-
EJÉRCITO NACIONAL 

ORDENA 
REALIZACIÓN DE 

DICTAMEN 
PERICIAL 

ORDENA A JUNTA 
REGIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ REALIZAR 
DICTAMEN PERICIAL CON 
PORCENTAJE DE 
HONORARIOS PAGADOS - 

REQUIERE A LA JUNTA 
REGIONAL DE CALIFICACIÓN 
DE INVALIDEZ PARA QUE 
LLEVE A CABO DICTAMEN 
PERICIAL DECRETADO DE 
OFICIO, ENTRE OTRAS 
ORDENACIONES 

 

 

DESCARGAR 

 

 

10/11/2022 13/07/2022 

47-001-2333-
000-2020-
00108-00 MMJ NR (MC) AUTO UGPP 

ISABEL HELENA GÓMEZ 
BARROS 

RESUELVE MEDIDA 
CAUTELAR 

MEDIDAS CAUTELARES EN 
PROCESOS ORDINARIOS, 
SUSPENSION PROVISIONAL 
DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS 
DEMANDADOS, 
REQUISITOS DE 
PROCEDENCIA - 

NIEGA SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

 

DESCARGAR 

 

 

10/11/2022 9/11/2022 

47-001-2333-
000-2020-
00635-00 MVQT EJECUTIVO  AUTO 

BIENVENIDO SEGUNDO 
SANTRICH GRAU NACION-RAMA JUDICIAL 

DECIDE SOBRE LIQ. 
DEL CRÉDITO 

LIQ. DEL CREDITO, 
MODIFICACION A LA 
PRESENTADA POR EL 
EJECUTANTE, FORMA DE 
CALCULAR LOS INTERESES - 

MODIFICA LIQUIDACION DEL 
CRÉDITO PRESENTADA POR 
EL EJECUTANTE 

 

 

DESCARGAR 

 

10/11/2022 9/08/2022 

47-001-2333-
000-2021-
00358-00 AFP NR AUTO COLPENSIONES 

ROSALBA RODRÍGUEZ 
ROMERO 

DECLARA 
ILEGALIDAD DE 

TRASLADO 

TRASLADO DE 
EXCEPCIONES ANTES DEL 
VENCIMIENTO DEL 
TÉRMINO PARA 
CONTESTAR LA DEMANDA, 
ILEGALIDAD DEL 
TRASLADO - 

DECLARA ILEGALIDAD DEL 
TRASLADO DE EXCEPCIONES 
SURTIDO EL 26 DE ENERO DE 
2022, ÚNICAMENTE 
RESPECTO DEL PROCESO DE 
LA REFERENCIA, Y ORDENA 
QUE SE REALICE 
NUEVAMENTE EL TRASLADO 
DE EXCEPCIONES 
FORMULADAS POR LOS 
EXTREMOS DEMANDADOS 

 

 

DESCARGAR 

 

 

10/11/2022 9/11/2022 

47-001-2333-
000-2022-
00145-00 MVQT EJECUTIVO AUTO 

MARGARITA MARÍA 
ALVARADO MAURY Y OS.  

NACIÓN-FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN 

ORDENA SEGUIR 
ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN 

PROCESO EJECUTIVO, 
AUSENCIA DE 
EXCEPCIONES 
PROCEDENTE (TÍTULO 
EJECUTIVO SENTENCIA 
CONDENATORIA), 
PROVEIDO ORDENA 
SEGUIR ADELANTE CON LA 
EJECUCIÓN - 

ORDENA SEGUIR ADELANTE 
CON LA EJECUCIÓN EN LOS 
TÉRMINOS DEL 
MANDAMIENTO DE PAGO, 
ENTRE OTRAS 
ORDENACIONES 

 

 

DESCARGAR 

 

 

 

10/11/2022 9/11/2022 

47-001-2333-
000-2022-
00135-00 MVQT EJECUTIVO AUTO ARITMETIKA SAS 

NACIÓN-FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN 

ORDENA SEGUIR 
ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN 

PROCESO EJECUTIVO, 
AUSENCIA DE 
EXCEPCIONES 
PROCEDENTE (TÍTULO 
EJECUTIVO SENTENCIA 
CONDENATORIA), 
PROVEIDO ORDENA 
SEGUIR ADELANTE CON LA 
EJECUCIÓN - 

ORDENA SEGUIR ADELANTE 
CON LA EJECUCIÓN EN LOS 
TÉRMINOS DEL 
MANDAMIENTO DE PAGO, 
ENTRE OTRAS 
ORDENACIONES 

 

 

 

DESCARGAR 

 

10/11/2022 9/11/2022 

47-001-2333-
000-2022-
00147-00 MVQT EJECUTIVO AUTO 

ELECTRICARIBE S. A. E. 
S. P.  MUNICIPIO DE EL BANCO 

LIBRA 
MANDAMIENTO DE 

PAGO MANDAMIENTO DE PAGO - 

LIBRA MANDAMIENTO DE 
PAGO POR LA SUMA 
SOLICITADA POR EL 
EJECUTANTE 

 

DESCARGAR 

 

 

10/11/2022 9/11/2022 

47-001-3333-
001-2021-
00145-01 MVQT NR (APEL AUTO) AUTO COLPENSIONES 

ADOLFO NEWMAN 
PADILLA ROBLES 

APELACIÓN AUTO 
QUE NEGÓ MEDIDA 

CAUTELAR 

MEDIDAS CAUTELARES EN 
PROCESOS ORDINARIOS, 
SUSPENSION PROVISIONAL 
DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS 
DEMANDADOS, 
REQUISITOS DE 
PROCEDENCIA 

DETERMINAR EL TRIBUNAL SI 
DEBE CONFIRMARSE O 
REVOCARSE LA DECISIÓN DE 
PRIMERA INSTANCIA, QUE 
DENEGÓ EL DECRETO DE LA 
MEDIDA CAUTELAR 
CONSISTENTE EN LA 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
DE LA RESOLUCIÓN NO. 3960 
DE 21 DE NOVIEMBRE DE 

CONFIRMA AUTO APELADO 
QUE DENEGÓ LA MEDIDA 
CAUTELAR 

 

 

DESCARGAR 
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2001, POR MEDIO DE LA CUAL 
EL INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES (HOY 
COLPENSIONES) RECONOCIÓ 
PENSIÓN DE VEJEZ A FAVOR 
DEL SEÑOR ADOLFO 
NEWMAN PADILLA ROBLES. 

10/11/2022 17/08/2022 

47-001-3333-
008-2019-
00127-01 EMRC NR (APEL) SENT 

VILMA ESTHER GIL DE 
CASTRO UGPP 

RECONOCIMIENTO 
PENSIONAL 

(SUSTITUCIÓN) 

SUSTITUCIÓN PENSIONAL 
(PENSIÓN GRACIA), 
PENSIÓN GRACIA 
RECONOCIDA SIN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS, 
IMPROCEDENCIA DE LA 
SUSTITUCIÓN 

DETERMINAR SI DEBE 
REVOCARSE LA DECISIÓN DE 
PRIMERA INSTANCIA, TODA 
VEZ QUE A LA SEÑORA VILMA 
ESTHER GIL DE CASTRO LE 
ASISTE EL DERECHO A LA 
SUSTITUCIÓN DE LA PENSIÓN 
GRACIA COMOQUIERA QUE 
ACREDITÓ EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS 
LEGALES PARA EL EFECTO, 
AMÉN QUE EL CAUSANTE EN 
SU MOMENTO TAMBIÉN 
PROBÓ TENER DERECHO A LA 
REFERIDA PRESTACIÓN, 
ESTO ES, 50 AÑOS DE EDAD Y 
DOCENCIA OFICIAL EN EL 
NIVEL TERRITORIAL POR MÁS 
DE 20 AÑOS, O SI POR EL 
CONTRARIO, LA DECISIÓN SE 
ENCUENTRA AJUSTADA A 
DERECHO. 

CONFIRMA SENTENCIA QUE 
DENEGÓ EL 
RECONOCIMIENTO Y PAGO 
DE LA SUSTITUCIÓN DE LA 
PENSIÓN GRACIA 

 

 

 

 

 

 

 

DESCARGAR 

 

 

 

10/11/2022 3/08/2022 

47-001-3331-
008-2010-
00471-01 AFP RD (APEL) AUTO 

MARCELA RODRÍGUEZ 
GARCÍA Y OS.  

NACIÓN-
MINPROTECCION 

SOCIAL Y OS.  

RESPONSABILIDAD 
DEL ESTADO POR 

FALLA MÉDICA 

FALLA MÉDICA, DILACIÓN 
EN ATENCIÓN MÉDICA Y 
CORRECTO DIAGNÓSTICO 
DEL PADECIMIENTO, ÓBITO 
DE LA VÍCTIMA, FALTA DE 
TRATAMIENTO OPORTUNO, 
PÉRDIDA DE 
OPORTUNIDAD 

SI RESULTA PROCEDENTE 
FÁCTICA Y JURÍDICAMENTE, 
IMPUTAR RESPONSABILIDAD 
A LAS ENTIDADES 
ENCAUSADAS, CON OCASIÓN 
A LAS PRESUNTAS 
DEFICIENCIAS Y OMISIONES 
EN LAS ATENCIONES 
MÉDICAS Y TRASLADOS QUE 
SE PRESENTARON 
RESPECTO A LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO MÉDICO 
BRINDADO A LA SEÑORA 
MARCELA RODRIGUEZ 
GARCIA DURANTE SU 
PERIODO DE GESTACIÓN Y 
PARTO POR PARTE DE LA 
ESE. HOSPITAL LOCAL 
NUESTRA SENORA DE SANTA 
ANA YLA E.S.E. HOSPITAL 
FRAY LUIS DE LEON DE 
PLATO, EL CUAL CONCLUYÓ 
CON LA MUERTE DEL MENOR 
J. R. R. (Q.E.P.D.) COMO 
CONSECUENCIA DE 
DIFICULTADES 
RESPIRATORIAS ASOCIADAS 
SUFRIMIENTO FETAL POR LA 
INGESTA DE LÍQUIDO 
AMNIÓTICO MECONIADO QUE 
SE ASOCIA AL AVANZADO 
TIEMPO DE GESTACIÓN DE LA 
DEMANDANTE A LA CUAL SE 
LE REALIZÓ UNA CESÁREA 
SEGMENTARIA TRANSVERSA. 

REVOCA SENTENCIA QUE 
DENEGÓ LAS PRETENSIONES 
Y EN SU LUGAR ACCEDE A 
LAS MISMAS.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCARGAR 

 

 

 

10/11/2022 27/07/2022 

47-001-3331-
008-2010-
00682-01 AFP NR (APEL) AUTO TERLICA S. A.  

NACIÓN-
MINPROTECCION 

SOCIAL Y OS.  
ASUNTOS 

SANCIONATORIOS 

SANCIÓN IMPUESTA A 
CONSECUENCIA DE 
MUERTE DE OPERARIO, 
FALTA DE ACREDITACIÓN 
DE LA MATERIALIZACIÓN 
DE LAS CAUSALES DE 
NULIDAD INVOCADAS - 

CONFIRMA SENTENCIA QUE 
DENEGÓ LAS PRETENSIONES 
DE LA DEMANDA 

 

 

DESCARGAR 
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47-001-3333-
009-2020-
00080-01 EMRC NR (APEL) SENT 

ELECTRICARIBE S. A. E. 
S. P.  SSPD 

ASUNTOS 
SANCIONATORIOS 

NULIDAD DE SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS, FALTA 
DE RESPUESTA DE 
PETICIONES Y SILENCIO 
ADMINISTRATIVO POSITIVO 
EN SERVICIOS PÚBLICOS 

DETERMINAR SI LA 
SENTENCIA PROFERIDA POR 
EL JUZGADO NOVENO 
ADMINISTRATIVO ORAL DE 
SANTA MARTA DEBE SER 
REVOCADA EN VIRTUD DE 
LOS ARGUMENTOS 
EXPUESTOS EN LA ALZADA 
BAJO EL ENTENDIDO QUE NO 
EXISTE CAUSAL DE 
ATENUACIÓN APLICABLE A 
ESTE CASO, COMO PARA QUE 
SE REDUZCA LA SANCIÓN 
IMPUESTA, LA CUAL SE HALLA 
ACORDE CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY 
142 DE 1994, O SI POR EL 
CONTRARIO, DEBE 
CONFIRMARSE O 
MODIFICARSE LA DECISIÓN 
RECURRIDA HABIDA CUENTA 
LA ADMISIBILIDAD QUE CABE 
EN APLICAR CRITERIOS DE 
ATENUACIÓN CUANDO SE 
ADMITE EL PERJUICIO 
OCASIONADO.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCARGAR 

 

 

 

 

10/11/2022 24/08/2022 

47-001-3333-
003-2019-
00091-01 EMRC RD (APEL) SENT 

YAJAIRA CABALLERO 
MARTÍNEZ Y OTRO 

DISTRITO DE SANTA 
MARTA, POSITIVA ARL 

RESPONSABILIDAD 
DEL ESTADO POR 

LESIONES A 
ESTUDIANTE 

LESIONES CAUSADAS A 
ESTUDIANTE EN ACTIVIDAD 
EDUCATIVA DENTRO DEL 
COLEGIO, SERVICIO 
PÚBLICO DE EDUCACIÓN, 
OMISIÓN EN EL DEBER DE 
VIGILANCIA, SUPERVISIÓN 
Y CUIDADO FRENTE A LOS 
ESTUDIANTES, CONFIRMA 
SENTENCIA QUE ACCEDIÓ 

DETERMINAR SI EL DAÑO 
SUFRIDO PRO LA MENOR 
O.S.O.C. ES IMPUTABLE AL 
DISTRITO DE SANTA MARTA 
POR HABER OMITIDO SUS 
DEBERES DE SEGURIDAD, 
VIGILANCIA Y CUIDADO EN 
RELACIÓN CON LA 
PROTECCIÓN DE LA 
INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS 
QUE SE ENCONTRABAN BAJO 
SU CUSTODIA O SI POR EL 
CONTRARIO, ES ATRIBUIBLE 
AL HECHO DE UN TERCERO, 
EN ESTE CASO, A OTRO 
MENOR ESTUDIANTE DEL 
MISMO ESTABLECIMIENTO. 
EN CASO AFIRMATIVO, LA 
SALA ANALIZARÁ TODOS LOS 
PERJUICIOS QUE 
RECONOCIÓ EL JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA, POR 
CUANTO, DE CONFORMIDAD 
CON  LA SENTENCIA DE 
UNIFICACIÓN DEL 6 DE ABRIL 
DE 2018, PROFERIDA POR LA 
SALA PLENA DE LA SECCIÓN 
TERCERA DEL CONSEJO DE 
ESTADO, DICHO ASPECTO ES 
CONSUSTANCIAL A LA 
DECLARATORIA DE 
RESPONSABILIDAD 

CONFIRMA SENTENCIA QUE 
ACCEDIÓ A LAS 
PRETENSIONES: SE 
ACREDITÓ QUE LA ENTIDAD 
DEMANDADA INCURRIÓ EN LA 
OMISIÓN DE SU DEBER DE 
VIGILANCIA, SUPERVISIÓN Y 
CUIDADO RESPECTO DE SUS 
ESTUDIANTES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCARGAR 

 

 

 

 

Preparado por: 

Juan Pablo Capella Campo 

Relatoría Tribunal Administrativo del Magdalena 
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